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AUNMES DEL ATAQUEENCONTRADEAMBOSFUNCIONARIOS

Realizarán homenaje para
recordar a Ximena y Pepe

Respaldo.Aleventoseprevé
laasistenciadediferentes

servidorespúblicos capitalinos
ydeotrospoderes

ÁNGEL ORTIZ

Con flores ypalabras de despedida,
en elMuseo de la Ciudad de la Mé-
xico el Gobierno capitalino honrará
a Ximena Guzmán y José Muñoz,
secretaria particulary asesor de la
mandataria local, Clara Brugada, a

unmes de su asesinato.

Lasautoridadescapitalinas invita-
ron a lapoblación a acudiral evento,
que tendrá lugar hoy al mediodía,
para rendir homenaje a los funcio-
narios más cercanos de Brugada,
luego de que el 20 de mayo pasado
perdieran la vida en un ataque ar-

madocuando seencontrabansobre
Calzada deTlalpan.

"A un mes de su partida.. Ho-

menaje a Xime y Pepe", señala una

publicación de redes sociales de

Alejandro Encinas, secretario de
Planeacióny Ordenamiento Terri-
torialy Coordinación Metropolita-
na, para convocar a la ceremonia,
a la cual se espera que asistan di-
ferentes personalidades de la pre-

sente gestión local, incluso de otros

poderes.
La pérdida de ambos colaborado-

res de Brugada significó momentos

dezozobraentre los trabajadoresdel
Gobierno capitalino, quienes, tras

elataque,se mostraron

desconcertados, hasta

que con el paso de los
días asimilaron la pér-
dida para continuar

consus labores.
En tanto, la man-

dataria local, quien
lamentó los hechos y
externó la tristeza de lo

sucedido, se mantuvo

firme; reiteró su dispo-
sición y la de su admi-
nistracióndecontinuar
con elcombatefrontal
ladelincuencia.

La mandataria capi-
talina ha reiterado en

diversas ocasiones sen-

tirse segura en su cargo
al frente de la capital;
además de decirque continuará con

las estrategias que impulsa, que im-

plican presencia en territorioycon-

tactocon lapoblación.
"Me siento segura; sívoy a conti-

nuar,de ningunamaneravoyacam-

biar mi trabajo en lo que estamos

haciendo; no sólo mi persona, sino
todo el Gobierno de la ciudad va a

continuarcor todos losprogramas",
expresó.

Los integrantes de su gabinete
refrendaron su disposi-
ción deacompañarla a

lo largo de su adminis-
tración, así como de las
diversas acciones que
encabeza.

Alrespaldo sumó la
titular de la Fiscalía Ge-
neral deJusticia local,
Bertha Alcalde, quien
mantiene su apoyo y
presencia, lacualdesta-
caa lapardel secretario
de Seguridad Ciudada-

na, PabloVázquez.
Legisladores del Con-

greso de la ciudad tam-

biénse incorporaron al

apoyode lagobernante
locali loscongresis-
tas destaca la presidenta

delaMesaDirectiva,MarthaÁvila.
cuantoa lareestructuraciónen

el Gobierno capitalinopara la suce-

sión en los puestos, Brugada refirió

que una vez determinado el reaco-

modo, lodaráaconocer.

Ninguna formade
violencia doblegará
a la Ciudad de
México, a SU gente ni
a las instituciones.
Estamos trabajando
para determinar el
móvil e identificar
a los autores
materiales"

BERTHAALCALDE
Fiscalcapitalina

No habrá

impunidad.Todas
las áreas integrantes
de esta institución

trabajamos con la
Fiscalía de la ciudad

yautoridades
federales para
esclarecer este
casoy dar con los
responsables"
PABL VÁZQUEZ
Secretario deSeguridad
Ciudadana
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INVITACIÓN.Laceremoniaen memoriade laotrorasecretariaparticulary asesorde rugada, se

llevará acaboesteviernesalmediodíaen elMuseode laCiudadde México.
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METRÓPOLI

C5 atendió más de 10 mil llamadas de
auxilio por vientos y lluvias en 18 meses

Registró dos mil22 árboles desplomados, mil50

ramas desprendidas, dos mil 110 cables caídos...

C5 atendió más de 10 mil
llamadas de auxilio por
vientos y lluvias en 18 meses

Registra dos mil 22 árboles desplomados, mil 50 ramas

desprendidas, dos mil 110 cables caídos, mil 510 árboles ladeados,
mil 350 predios afectados, 550 encharcamientos y 449

inundaciones

Respuesta inmediata

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

De enero del 2024 a junio del 2025, se

han dado respuesta a 10 mil 43 llamadas
de auxilio de incidentes provocados por
la inclemencia del clima, como caídas
de árboles, ramas, desplome de cables,
inundaciones, encharcamientos y afec-
taciones de inmuebles, así lo explicó a

Crónica Salvador Guerrero Chiprés, di-
rector del Centro de Comando, Control,
Cómputo, Comunicaciones y Contacto
Ciudadano de la Ciudad de México (C5).

Aún con la tempestad que provoca la

gran cantidad de litros de agua y fuertes
vientos que azotan a la Ciudad de Méxi-
co en pocas horas durante la temporada
de lluvias, el C5, a diferencia de otros es-

tados de la República, responde de ma-

nera inmediata a la línea H2O *426, lla-
mada "C5 del Agua" o al 911.

En los últimos 18 meses, mencionó el

director, se atendieron dos mil 22 caídas
de árboles; mil 50 ramas que se despren-
dieron de los árboles; además de dos mil
110 cables que salieron de los postes; se

aseguraron mil 510 árboles ladeados;
personal especializado acudió a más de

mil 350 predios que resultaron afecta-

dos; se intervinieron 550 encharcamien-
tos y 449 inundaciones.

De estos reportes, la alcaldía Iztapa-
lapa reúne el 16 por ciento, seguido de

Gustavo A. Madero con 13 por ciento,
después, Cuauhtémoc acumula nueve

por ciento, Benito Juárez ocho por cien-

to, igual que Coyoacán; las denuncias
más frecuentes son la caída de árboles,

desplome de ramas, cables y daños a in-
muebles. En menor porcentaje enchar-
camientos e inundaciones.

Para que los estragos de las lluvias
sean resueltos pocos minutos después de

que se presentan las primeras afectacio-

nes, el C5 integra una red de asistencia

junto a la Secretaría de Gestión Integral
del Agua (SEGIAGUA), Protección Ci-

vil, Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC), así como los Bomberos de la Ciu-
dad de México.

El Centro de Comando y Monitoreo

participa como agente de canalización,
con la finalidad de que los más de 30 mi-

llones de litros de líquido que cayeron en

las últimas semanas en la Ciudad, no en-

torpezcan la movilidad ni pongan en ries-

go la vida de los habitantes y transeúntes.
"Están las líneas, los botones de pá-

nico y auxilio. Después de que se inicia
el proceso, nos tardamos menos de cin-
co segundos en responder, a partir de

que se recibe en la sala correspondiente,
donde están agrupados hasta 209 com-

pañeros. También se puede recibir vía
redes sociales, o por radio, se pasa a la
sala de despacho y se decide de mane-

ra inmediata si se envían ambulancias,
bomberos o patrullas", detalló Guerre-

ro Chiprés.
"Después le dan seguimiento a cada

una de las instituciones, con el C5 del

Agua, que no sólo atiende los enchar-

camientos, nos permite decidir si en las
inundaciones es conveniente utilizar los
nuevos equipos que tiene el secretario
de SEGIAGUA, Omar Esparza. En el caso

de Protección Civil se decide si se atien-
de a través de una brigada, se hace la
valoración del riesgo que corresponda y
de acuerdo a ello se atienden las situa-

ciones que surjan en el camino".

El director del C5 reconoció que si

bien, la colaboración de cada secreta-

ría logrando avances en el cuidado de la

gente, las recomendaciones no son aten-

didas por toda la población, por ejem-

plo, no arrojar bolsas de plástico con he-

ces de animales a las coladeras, evitar
el desecho de cartón o plástico en las

calles, dado que su acumulación en el

drenaje provoca su compresión, lo que
genera tapones.

El Plan de Coordinación Interinstitu-
cional para la Atención de Emergencias
por Lluvias, conocido como Plan Tlalo-

que, ha servido para contener los efec-
tos de las intensas precipitaciones que se

han registrado en la capital.
El Plan Tlaloque ha permitido actuar

de forma efectiva gracias al trabajo con-

junto entre dependencias, alcaldías y
el Centro de Mando Interinstitucional
coordinado por la Secretaría de Gestión

Integral del Agua.
La lluvia del pasado 17 de junio ge-

neró un volumen total de 32 millones
de metros cúbicos de agua, lo que equi-
vale a llenar 16 veces el Estadio Azteca,
y representa más del triple del volumen

registrado el día dos de ese mes.

El plan cuenta con 115 técnicos ope-
rativos de SEGIAGUA, además del per-
sonal movilizado por la SSC y de la Se-
cretaría de Gestión Integral de Riesgos
y Protección Civil (SGIRPC), así como

55 equipos móviles.
Guerrero Chiprés recordó que a par-

tir de la instalación del C5 del Agua, el
12 de diciembre del 2024, un instru-
mento que calificó como innovador pa-
ra que la SEGIAGUA envíe las brigadas
correspondientes en menos de 24 horas

y en inundaciones y encharcamientos,
el servicio se fortalece.
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"La línea 911, así como botones
de auxilio y pánico que hay en toda la

Ciudad de México, en las más de dos
mil colonias y barrios; hay una enorme

cantidad de situaciones que pueden re-

querir la intervención interinstitucional.
En todos los casos hay un ecosistema de

ayuda y asistencia donde participan va-

rias secretarías.
"Debemos de atender las alertas que

emite la Secretaría del Agua y que noso-

tros compartimos en los espaciosdigitales
que tiene el C5. Es un canal importante,
porque junto con el de la policía reunimos
alrededor de tres millones 400 mil segui-
dores, que es útil para reconocer que es

una audiencia importante de ciudadanos
atentos a lo que está haciendo el Gobier-

no", destacó el director del C5

El C5 integrauna red de

asistenciajunto a la Secretaría

de Gestión Integraldel Agua
(SEGIAGUA), Protección

Civil, Secrtaría de Seguridad
Ciudadana (SSCy Bomberos de

la Ciudad de México
DANIEL AUGUSTO /CUARTOSCURO

ALCALDÍAS CON
MÁS REPORTES

Iztapalapa
16%

Gustavo A. Madero
13 por ciento

Cuauhtémoc
9%

Benito Juárez
8%

Coyoacán
8%

POLICIA
Las denuncias más frecuentes

son la caída de árboles,
desplome de ramas, cables y

daños a inmuebles

El C5, a diferencia de otros estados de la República, responde de manera inmediata a la línea H20.
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MONITOREAN LLUVIAS
EN LA CDMX LAS 24 HORAS

METRÓPOLI A16

Desde centro de mando
vigilan las lluvias 24 horas
Como parte del Plan Tlaloque, un equipo interdisciplinario supervisa en tiempo real el clima y la

cantidad de líquido que cae para actuar en zonas de emergencia, dice el titular de Segiagua
FRIDA SÁNCHEZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

"Estamos todos al tanto", asegura
José Mario Esparza, titular de la Se-

cretaria de Gestión Integral del

Agua (Segiagua), desde el Centro de

Mando Operativo para la Atención

de Emergencias por Lluvias, en

donde se coordina el Plan Tlaloque
con el que se hace frente a inunda-

ciones, caída de árboles, reblande-

cimientosde tierra otrasafectacio-
nes quesuelen dejar las temporadas
de lluvia en la Ciudad de México.

laboran 22 funcionariosde la Segia-
gua en distintos turnos, también

hay representantes de las secreta-

ríasdeGestión Integral de Riesgos
Protección Civil (SGIRPC) de la de

Seguridad Ciudadana (SSC), través

de la policía de Tránsito, de Parti-

cipación Ciudadana, la Comisión
Nacional del Agua (Conagua) in-

cluso de la Comisión del Agua del
Estado de México (CAEM).

Para atender las emergencias y
actuar en tiempo real, "hay que ser

muy ágiles", por eso se requiere al

personal de todas las áreasalmismo

tiempo, diceel secretario. La comu-

nicación es clave.
Como si se tratara de un panóp-

tico, este espacio -ubicado en un

decimotercer piso de la colonia
Cuauhtémoc- cuenta con varias

pantallas en las que el personal de
las dependencias monitoreaa deta-
lle indicadores que permiten saber

no sólo el estado del clima en algún
punto de la capital, sino también el
estado de la infraestructura urbana

la cantidad de lluvia que ha caído

en determinada zona.

Con base en ese monitoreo se to-

man las decisiones para el desplie-
gue de personal en territorio ante

una emergencia, como ocurrió el 2

de junio en la zona oriente.
"Son alrededor de 100 estaciones

[pluviométricas], a veces se le da

mantenimiento: una queda fuera
de operación, pero en términos ge-
nerales son 100 estaciones, que es-

tán distribuidas, incluso tenemos

algunas fueradel territoriod la Ciu-

dad de México. porque para noso-

troses importante cómoviene la

lluvia desde elEstado de México, se

tiene ese monitoreo", explica.
En entrevista con EL UNIVER-

SAL, Esparza comenta de

los indicadores importantes es el
radar meteorológico, que desde

su ubicación en el Cerro de la Es-

trella, en Iztapalapa, emite imá-

genescon lasque sexpertosmo-

nitorean la trayectoria de las llu-

vias, lo que les permite saber si la
tormenta se queda estacionada o

avanza rápido. Tiene un alcance

de 30 kilómetros.

A su vez, se monitorean las cá-

marasdel Agua que pu-
sieron en marcha en esta adminis-

tración- en las cuales se visuali-

zan sitios donde puede haber

complicaciones, como bajopuen-
tesozonasendesnively salidas
de drenajes profundos.

Esto último, "nos ayuda a tomar

decisiones al interior de los colecto-

res al interior de la Ciudad de Mé-

xico. Por decir, si vemos que los co-

lectores principales van muy satu-

rados, hay veces que tenemos que
cerrar las compuertas de las deriva-
ciones porque es tanta el agua que
va dar colector que si leabrimos,
en lugar de que el agua entre en el

colector, se sale", expone.

Basura problema latente

José Mario Esparza advierte que a la
fechase sacado 12mil metroscú

bicos de basura de la infraestructura

hidráulica, lo que genera tapona-
mientosy agrava las afectaciones.

Por ejemplo, durante las lluvias

deesta semana en el sistema de pre-
sas Becerra, en Álvaro Obregón, se

sacaron 10 toneladas de basura.

"En nuestro plan integral hídrico,
unode es lacon-

ciencia con la gente del gran daño

que nos hace la basura", agrega.
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JOSÉ MARIO ESPARZA

Secretario de Gestión Integral del Agua

"Son 100 estaciones
[pluviométricas] que
están distribuidas,
incluso fuera de la
Ciudad, es importante ver
cómo viene la lluvia desde
el Estado de México"

FOTOS:
GABRIEL
PANO

En una de las pantallas es posible observar las condiciones del drenaje profundo.

El centro de mando revisa las 100 estaciones Personal de la Secretaría de Gestión Integral del Agua, Protección Civil,

pluviométricas, explicó José Mario Esparza. SSC, Conagua y de la CAEM participan en el monitoreo.
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Desalojan predio en Tláhuac

Autoridades recuperaron un

terreno de 3.75 hectáreas en el
Camino Real a Zapotitlán con el

argumento de que se trata de

suelo de conservación, aunque

los moradores aseguran que
son dueños legales porque cada

uno pagó 750 mil pesos por 120

metros cuadrados. Foto Alfredo

Domínguez MARA X. PÉREZ/P30
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ESTÁ EN SUELO DE CONSERVACIÓN, ASEGURAN

Recuperan autoridades ambientales

predio de 3.75 hectáreas en Tláhuac
Afectados por el desalojo aseguran
que pagaron 750 mil pesos por
terrenos de 120 metros cuadrados

Autoridades de la Secretaría del
Medio Ambiente recuperaron la
mañana de ayer 3.75 hectáreas del

predio conocido como Las Calaba-

citas, ubicado en las faldas del vol-
cán Xaltepec, alcaldía Tláhuac, al
determinar que se encontraba en

suelo de conservación.
El operativo comenzó a las 6

horas y fue resguardado por 560
elementos de distintas dependen-
cias, entre ellas la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, lo que impidió
el acceso a unas 80 personas que
se manifestaron en el lugar asegu-
rando ser propietarios legítimos de
los terrenos.

Pedro García, quien habitaba des-
de hace casi un año en el lote 4D,
aseguró que no fueron avisados
del desalojo: "nos tratan como in-

vasores, cuando en realidad somos

víctimas de un posible fraude". En
su testimonio, agregó que no tiene
adónde ir y que sólo había levanta-
do una casa de madera y láminas de
cartón donde vivía con su mujer y
un hijo con discapacidad. "Soy co-

merciante y con mucho esfuerzo
estaba pagando", señaló.

Los inconformes denunciaron

que pagaron por terrenos de 120

metros cuadrados un precio de
750 mil pesos mediante contratos

de compraventa y mensualidades
de hasta 5 mil 500 pesos. Con de-

cepcióny enfado, las señoras Anto-
nia y Daniela Rosario contaron que
al enterarse de la oferta, el pasado
martes pagaron 140 mil pesos en

efectivo para adquirir dos lotes.
"Los vendedores dijeron que todo
era legal, que ya estaban afiliados
con la delegación y que ya habían
instalado el drenaje", relataron.

Con contratos de compraventa
y recibos en mano, los afectados
señalaron que las cláusulas especi-
ficaban pagos el día 17 de cada mes

a nombre de Francisco Lupian Ol-
vera y Erick Eduardo Aguirre Pie-
dra -quienes encabezaban la ven-

ta-. Otros documentos establecían
nueve pagos anuales de 12 mil pesos
con vigencia hasta 2033.

Durante eldesalojo, las autorida-
des retiraron material de construc-

ción de viviendas semiconsolidadas
como varillas, bloques de cemento,
láminasy pertenencias personales
de algunas familias que ya habita-
ban en el lugar.

Algunos, como Victoria Chávez,
compraron hasta cuatro lotes, los
cuales ya había rodeado con bar-
das: "vinieron con camionetas del

gobierno, había albañiles traba-

jando y se llevaron el material de
construcción; tiraron postes de luz

y se llevaron tubos para el aguay el

drenaje", refirió.
Al respecto, el titular de la Secre-

taría de Gobierno, César Cravioto
Romero, precisó que además de re-

cuperar el predio, se protegieron
7.5 hectáreas que están destinadas
a servicios ambientales, con la fina-

lidad de evitar futuras invasiones.
Debido a la ausencia de los ven-

dedores, las personas que sostuvie-
ron ser víctimas de fraude anuncia-
ron que hoy, a las 9 de la mañana,
se presentarán frente al predio y
advirtieron que si no acuden los

responsables, interpondrán una

denuncia ante las autoridades.
Mara XimenaPérez
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"Nos tratan como invasores,
cuando en realidad somos

víctimas de un posible fraude",
reprochan los habitantes del

lugar. Foto Alfredo Domínguez
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El orgullo llega a

prisión con venta
de mercancía

de la libertad, en su mayoría integrantes de
esta comunidad, elaboraron productos úni-
cos como parte de la campaña "Más amor,
más color, Más Orgullo", con el objetivo de

conmemorar celebrar ladiversidad.
Lo anterior, como parte de las estrategias

impulsadas por la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC),pormedio de la Subsecre-
taríadel SistemaPenitenciariode laCiudadde
Méxicoa depromover visibilizare talento

yesfuerzo de laspersonas en reclusión a través
de lamarcadeautoempleo"HazmeValer".

Los artículos fueroncreados porpersonas
privadas de la libertad de los Reclusorios Pre-

ventivosVaronilOriente,Nortey Sur, como

de la Penitenciaría de la Ciudad deMéxicoy

porel lado de lasmujeres, del CentroFemenil
deReinserciónSocialSantaMarthaAcatitla.

Losproductosdisponiblesparaesta tempo-
radasonplayeras,abanicos,paliacates, bolsas
totebag,monederosy cosmetiqueras, lascuales

fueronelaboradascon técnicasdeconfección,
manufacturatextil diseñocon impresiónDTF,
quevandesdelos30hastalos150pesos.

Estos productos pueden adquirirse este

viernesen laSaladePrensa del Edificio Sede
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana,
ubicada en Liverpool 136, coloniaJuárez,
de laalcaldíaCuauhtémoc,yen elMuseo de
la Policía, en lacalleVictoria82,de lacolonia
Centro,de 10:00 a 16:00horas. /24HORAS

MESDEL

ORGULLO

HA
VAL

PRODUCCIÓN. Playeras,abanicos,monederos

ybolsosson algunos rtículoselaboradospor

personasprivadasde la libertad.

En el marco del
Día Internacio-
nal del Orgullo
LGBT+ másde 35

personas privadas
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ALCALDÍA IZTACALCO

Jefe de familia descubre a ladrón
de autopartes y lo mata a balazos

Desde dentro de su

domicilio el dueño del auto

le disparó al presunto
asaltante; el MP analiza

aplicar la legítima defensa
NADIA A. ESPEJEL

n hombre mató a un pre-

U sunto ladrón al descubrirlo

en los momentos en que se

robaba la calavera de su

vehículo. Este hecho de
violencia ocurrió la noche del miércoles
en calles de la colonia Gabriel Ramos

Millán, en la alcaldía Iztacalco. El pre-
sunto responsable fue detenido y remi-

tido al Ministerio Público, donde se de-
finirá su situación jurídica. Las autori-

dades ministeriales de la Fiscalía Gene-
ral de Justicia de la Ciudad de México
analizan aplicar la legítima defensa al

jefe de familia que disparó al presunto
asaltante.

De acuerdo a la versión de policías
de la Secretaría de Seguridad Ciudada-

na, el asesinato ocurrió sobre la esquina
de Oriente 100 y Sur 125. Al lugar acu-

dieron las autoridades, luego de que

monitoristas del Centro de Comando y
Control (C2) los alertaron sobre una

persona lesionada por proyectil de arma

de fuego.
En el punto, observaron a un joven

sobre la banqueta con una mancha de

sangre a la altura de la cabeza y una au-

toparte al lado de él, por lo que de inme-

diato solicitaron los servicios médicos.
De acuerdo con el C2, desde el se-

gundo piso de un domicilio salió un dis-

paro de arma de fuego y simultánea-
mente el lesionado cayó al suelo.

Minutos después, de la vivienda salió

un hombre que se identificó como due-
ño del auto que era robado y refirió que
observó cuando el presunto ladrón des-

prendía una autoparte, por lo que trató

de evitar que se la llevara y disparó
contra él.

Al punto arribaron paramédicos,
quienes diagnosticaron al herido sin

signos vitales por impacto de arma de

fuego en la cabeza, por lo que, de acuer-

do con los procedimientos policiales, los
uniformados acordonaron el área e in-

formaron de los hechos a las autorida-
des ministeriales para los servicios pe-
riciales correspondientes.

Por lo anterior, los policías detuvie-

ron al probable responsable, de 54 años

de edad, lo enteraron de sus derechos
constitucionales y junto con el arma de

fuego asegurada, lo presentaron ante el

agente del Ministerio Público corres-

pondiente, quien definirá su situación

jurídica.

Desde el segundo piso de un domicilio

salió un disparo de arma de fuego y
simultáneamente el lesionado cayó al suelo
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CORTESÍA: SSC CDMX

El auto se encontraba estacionado afuera del domicilio del jefe de familia
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MATA A LADRÓN QUE DESVALIJABA SU AUTO

JUSTICIA POR
MANO PROPIA
El justiciero le disparó desde la parte alta de su casa

y luego se entregó a la policía 30

HARTOSDE
TANTOROBO
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SE LE VOLTEÓ EL CHIRRIÓN...

MATAN A RATA
DE AUTOPARTES

Un hombre le disparó el ver

que le arrancaba el faro a su
automóvil afuera de su casa

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

hombre fue detenido tras dispa-
rarydar muerte a un sujeto que

desvalijaba su auto en calles de

la alcaldía Iztacalco.

Los violentos hechos ocu-

rrieron en las calles Oriente 100

y Sur 125, de la colonia Gabriel

Ramos Millán, donde recibió un

balazos en lacabeza el ladrón de

autopartes identificado como

Gerardo Michelle Velazquez, de

37 años, tras sersorprendioñdo
cuando desprendia un faro de

unvehículo Seat Ibiza.

Al recibir el reporte de los

disparos, elementos de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

de inmediato se desplazaron al

lugar y observaron al presunto
delincuenteya sin vida.

En ese momento, los despa-
chadores del C2 Norte informa-

ron a los efectivos que mediante

el videoreplayde las cámaras de

vigilancia observaron que del

segundo piso de un domicilio

salió un proyectil de arma de

fuego y simultáneamente el le-

sionado cayó al suelo.

Minutos después, de la vi-

vienda salió un hombre quien
se identificó como dueño de

un automóvil que se encon-

traba en la vía pública y refirió

que observó cómo dicho suje-
to desprendía una autoparte,
por lo que trató evitar que se la

llevara y disparó en contra de

él; el masculino de de nombre

Alejandro "M", de 54 años fue

detenido y le aseguraron un

arma, por lo tanto fue puesto a

disposición del Ministerio Pú-

blico correspondiente.

Los uniformados acordona-

ron el área e informaron de los

hechos a las autoridades mi-

nisteriales para permitir que se

llevaran a cabo los servicios pe-
riciales y el levantamiento del

cadáver.

GRUPO CANTÓN

SALVADOR TREJO

FICHITA

El sujeto ase-

sinado estu-

vo preso dos
veces por
robo, una en

2011y otra

en 2023, pe-
ro esta vez la
muerte lo al-

canzó.
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ESPECIAL

El dellncuente acabo en la tumba
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CHUPO
FAROS

RATOTA
DE AUTOPARTES
ES ASESINADO
POR EL DUENO

DE UN COCHE AL

QUE LE ROBABA
LAS LUCES EN
LA GAM. PAG. 7

33331

9 771870 155060 NO. 33331

Logró arrancar

una pieza del auto.
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SO

ASESINAN A

LADRÓN DE

AUTOPARTES

Al ver que un sujeto
robaba partes de su

auto, un hombre
disparó contra la 'rata'

YARA SILVA

Desde la ventana de su ca-

sa, un hombre disparó a la
cabeza de un adolescente

que le intentó robar partes
de unvehículo.

Alserdetenido, el homicida declaró

quematóaljoven para evitarque des-

valijarasu automóvil.
Las cámaras de vigilancia captaron

a una persona queyacía herida frente
a un domicilio de la calle 100, en la co-

lonia Ramos Millán.
Al acudir al sitio, los policías halla-

ron el cuerpo del menor tirado en la

banqueta junto a una de las partes del
vehículo.

Despuésde confirmarque el presun-
to ladrón estaba muerto, los agentes
revisaron las imágenes de una cámara
devigilancia, descubriendoque elbala-
zo salió de laventana deuna casa.

Dentro de la vivienda hallaron al

homicida, quien confesó haber dispa-
rado. El responsable de 54años contó
que se encontraba en su vivienda
cuando se percató de que un hombre
desvalijaba su automóvil.

PUNTERÍA. Él tomó un arma y desde
la ventana del segundo nivel del do-
micilio apuntó contra eldelincuente.

Antes de que lograra escaparcon la
autoparte, el dueñodisparó.

La bala en la cabeza deladolescen-
te lo mató antes de que las ambulan-
ciasypatrullas llegaran al lugar.

Tras lo ocurrido, el cadáver
fue trasladado al anfiteatro,

mientras que el detenido
fue llevado a la agencia

ministerial.

ESPECIALES
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El delincuente quedó sin vida a unos

pasos del vehículo que desvalijaba,
llevaba una pieza automotriz.
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AL BOTE,
POR SILLA

DE
RUEDAS

Luego de dar
el cristalazo a

un auto esta-

cionado para
robar una silla
de ruedas, en

la colonia
Pueblo de San
Juan de Ara-

gón, en la
Gustavo A.

Madero, un

sujeto fue de-
tenido por po-
licías. Tras re-

cibirel reporte
del personal
del C2, poli-

cías acudieron
al cruce de la
avenida 510 y
la calle Priva-

da de 510,
donde some-
tieron al suje-
to de 30 años.
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LO MANDARON AL HOSPITAL

Sicarios en troca atacan

a hombre en Iztacalco
TANIA AGUILAR

Dos sicarios que presuntamente in-

tentaron matar a un hombre en ca-

lles de la colonia San Pedro, en la al-
caldía Iztacalco, terminaron deteni-
dos por policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC).
Fue sobre la avenida Amacuzac,

donde los dos sujetos, quienesviaja-
ban a bordo de una camionetacolor

verde, interceptaron el vehículo
dondeviajabaunapareja.

Ahí,sacaronunarmaydispararon
contra un hombre, de 30 años, quien
estaba encompañía desu esposa.

El herido fue trasladado en un

vehículo particular a un hospital
cercano.

Tras los hechos, autoridades ini-

ciaron un seguimiento a través de
las cámaras de los Centros de Co-

mandoyControl (C2)paradetener

a lospresuntos responsables.
A uno de ellos, de 36años, lo ubi-

caron en la esquina de las calles Pla-

ya IcacosyPlaya Tenacatitla, abordo
del vehículo desdedonde fue perpe-
trado el ataque.

El segundo responsable, de 64

años, fueaprehendido en elcruce de

lascalles AmacuzacyJesús Urueta.

A ambos se les realizaron revisio-

nes preventivas apegadas al proto-
colo deactuaciónpolicial.

EVIDENCIA. Los agentes les ase-

guraron un arma de fuego corta

con un cargador, con la que ha-
brían cometido el crimen, además
de cincocartuchosútiles.

Losdetenidos fueronpresentados
junto con el arma yel vehículo, ante

el agentedel Ministerio Público.

EL DATO
ATORADOS
Al ser detenido

por agentes de
la SSC, uno de
los agresores
portaba una ar-

ma de fuego
corta, con la que
él y su cómplice,
quien también
fue detenido,
habían cometi-
do la agresión
contra un auto-
movilista.

ESPECIALES
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#Seguridad

Detienen a 'El Mafioso' del

grupo delictivo 'Los Tapones'
POR GUILLERMO ESPINOSA

@Guiesga

olicias de la Ciudad

P de México detuvieron

a José Adrián Núñez

Arriola, "El Mafioso", inte-

grante del grupo delictivo

"Los Tapones", organización
dedicada al narcomenudeo,
secuestro, extorsión, cobro de

piso y homicidio, el cual opera

principalmente en la alcaldía

Álvaro Obregón.
La Secretaría de Seguri-

dad Ciudadana de la Ciudad

de México informó que los

hechos ocurrieron mientras

los efectivos realizaban pa-
trullajes de seguridad en la

calle Flor de Canela y la ave-

nida Las Torres, en la colonia

Torres de Potrero, cuando

observaron a un hombre que

manipulaba bolsitas con una

hierba verde.

Rápidamente y al estar en

presencia de un posible he-

cho delictivo le marcaron el

alto y de acuerdo con los pro-
tocolos de actuación policial,
le realizaron una revisión de

seguridad, tras la cual le ha-

llaron 84 envoltorios de papel
color rosa con un polvo blan-

CO con las características de la

cocaína, 96 bolsitas con apa-
rente marihuana, un teléfono

celular y dinero en efectivo.
Por lo anterior, los policías

detuvieron al probable impli-
cado, lo enteraron de sus dere-

chos constitucionales y junto
con lo asegurado, lo presenta-
ron ante el agente del Ministe-

rio Público correspondiente,
quien determinó su situación

jurídica.

FOTO:
ESPECIAL

FOTO:
ESPECIAL

"El Mafioso", fue presentado ante el agente del Ministerio Público correspondiente,

quien determinó su situación jurídica
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CIUDADANO CHINO

ES DETENIDO
POR HERIR A UN
HOMBRE
La SSC señaló que
una persona de 27
años fue atacado du-
rante una discusión

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
Elementos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de
México detuvieron a un hombre de 34

años, de nacionalidad china, señalado

como probable responsable de herir con

un objeto punzocortante otro individuo

durante un altercado en la colonia Cen-

tro, alcaldía Cuauhtémoc.

Al llegar al sitio, los oficiales fueron
recibidos por una mujer que señaló

que su esposo, de 27 años, había sido

atacado durante una discusión. "El

hombre herido fue trasladado por sus

propios medios a un hospital, donde

fue diagnosticado con una lesión por

objeto punzocortante en el costado

derecho del tórax".

Tras obtener la descripción del pre-
sunto agresor, los uniformados proce-
dieron a su localizacióny detención. "La

mujer identificó al agresor, un hombre
de 34 años de edad, quien manifestó ser

ciudadano chino".
El detenido fue informado de sus de-

rechos constitucionales y puesto a dis-

posición del Ministerio Público,quien se

encargará de definir su situación legal.

Según información

proporcionada por la SSC,
"los hechos ocurrieron

cuando los operadores
del Centro de Comando

y Control (C2) Centro
alertaron a los policías
sobre una riña en la calle

Manuel Peña y Peña".

Elementos de seguridad lo detuvieron
en la alcaldía Cuauhtémoc. Especial
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CON UNAS TIJERAS

Chino defiende a su papá de

presuntos extorsionadores
Al ver a su

progenitor
golpeado por
una pareja, el

ahora detenido
picó a uno de
los agresores

LUIS ALCÁNTAR

Luego de defender a su papá de una

pareja que presuntamente intentó
extorsionarloy lediounagolpiza, un

hombre de origen chino fue deteni-
doporagentesde la Secretaríade Se-

guridad Ciudadana.

Según las primeras investigacio-
nes,el hombredeunos35 añoshabía
tomado unas tijeras e hirió a un su-

jeto de 27 años que junto con una

mujergolpearona su papáal interior
de su negocio, ubicado en la calle
Manuel Peñay Peña, en el Centro de
la Ciudad de México.

Aunque en un principio, los pre-
suntos agresores se hicieron pasar co-

mo las víctimas ante los agentes de la
policía, acusando al ciudadano chino
de intentodehomicidio; mástarde,en

redes sociales circulóun video donde
se muestra a la pareja atacando a un

hombre de unos 50 años dentrode su

local de artículosde plástico.
MADREADO Y PICADO. Tras lo
ocurrido, el comerciante golpeado,
así como el hombre herido con las

tijeras, fueron atendidos por para-
médicos, mientras que el hombre

quedefendió a su papál fue detenido

y llevado al Ministerio público.
Hasta el cierre de esta edición, las

autoridades no confirmaron la ver-

sión del intento de extorsión, por lo
que el primer reporte indica que se

trató de una riña entre los comer-

ciantes yun parde clientes.

50
AÑOS

aproximada-
mente tiene el
comerciante
chino que fue

recibió una gol-
piza, al pare-
cer, por no pa-
gar una cuota a

criminales.

ESPECIALES

Uno de los comerciantes originarios de China terminó

detenido y el otro resultó con la cara reventada.
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DETENIDO EN AZCAPOTZALCO

Se hacía pasar
como repartidor,
pero atracaba casas

Autoridades cumplimentaron la

orden de aprehensión en la colonia

San Pedro Xalpa; quedó a

disposición del MP en el Edomex

ALFREDO SOSA

gentes de la Secretaría de Se-

A guridad Ciudadana, con apo-

yo de la Guardia Nacionaly la

FGR, cumplimentaron una

orden de aprehensión contra

un sujeto, acusado del delito de robo a ca-

sa habitación, en calles de la alcaldía Az-

capotzalco.
Fue gracias a trabajos de investigación

por distintos robos a inmuebles, que auto-

ridades obtuvieron una orden de

aprehensión contra un sujeto, integrante
de una presunta célula delictiva.

Derivado de las indagatorias robustas,
con la finalidad de combatir el delito de

robo a casa habitación, los efectivos de la

SSC identificaron dicha célula criminal

con influencia en zonas de alta plusvalía
en la zona metropolitana, cuyo modo de

operar se basaba en utilizar motocicletas

tripuladas por sujetos vestidos como re-

partidores de plataformas digitales de en-

trega de alimentos.

De acuerdo con las investigaciones, di-

cha célula criminal identificaba inmue-

bles donde no se encontraban sus habi-

tantes y realizaban vigilancias previas pa-
ra el arribo de más cómplices, que ingre-
saban a los domicilios para sustraer dine-

ro en efectivo, equipos electrónicos, alha-

jas, cajas fuertes y otros objetos de valor.

Fue así que en un despliegue operativo
coordinado en el que se actuó en estricto

apego al protocolo de actuación policial,
uso de la fuerza y respeto a los derechos

humanos, en la colonia San Pedro Xalpa,
de la alcaldía Azcapotzalco, el hombre, de

35 años de edad, fue detenido, informado

de sus derechos de ley y quedó a disposi-
ción de la autoridad que lo requiere en el

Estado de México.

Fue gracias a trabajos de investigación por distintos robos a

inmuebles, que autoridades obtuvieron una orden de aprehensión
contra el hombre, integrante de una presunta célula delictiva

CORTESÍA: GSGF

FISCALÍA
ESTADO BE WELICO

FISCALÍA
MÉXICO

El hombre, de 35 años de edad, fue detenido, informado de sus derechos de ley
y quedó a disposición de la autoridad
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TRAS REGRESO DE LICENCIA PERMANENTE, SUMAN 18 MIL ACCIDENTES DE TRÁNSITO
TRAS LOS PRIMEROS MESES DE LICENCIA PERMANENTE

Van 18 mil accidentes
de tránsito en CDMX

INFORMACIÓN DE LA SEMOVI INDICA QUE EL INICIO DE ESTE 2025 FUE EL TERCERO MÁS
MORTAL EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, QUE AUMENTÓ EL NÚMERO DE VÍCTIMAS MOTOCICLISTAS

CIUDAD DE MÉXICO. Los pri-
meros tres meses de este 2025, la

Secretaría de Movilidad capitali-
na (Semovi) que encabeza Héctor

Ulises García, indicó que tuvouna

incidencia de 18 mil accidentes de

tránsito, mismo periodo en el que
se presenció el aumento de mo-

tociclistas como víctimas, así co-

mo el tercer inicio de año con más

muertes desde 2019, todo esto,
meses después de que se volvió a

implementar la licenciapara con-

ducirpermanente.
La cifra de accidentes en las

vialidades que ocurrieron entre

enero y marzo, ascendió a un to-

tal de 18 mil 932 que fueron de-

tectados a través del sistema del

C5, según señaló la Semovi en su

último reporte trimestral de he-

chos de tránsito.

De acuerdo con la informa-

ciónhistórica, esta es una tenden-

cia que se ha mantenido en una

incidencia similar en los últimos

años, sin embargo, los casos mor-

tales tuvieron un incremento.

En las cifras de personas fa-

llecidas en hechos de tránsito, la

Semovi indica que hubo 111 en el

primer trimestre del año, que en

comparación con los años 2024y

2021 en el mismo periodo, se po-
siciona como la tercera ocasión
en quehubo más víctimas morta-

les entre eneroy marzo.

En comparación con otros

años, también se registró un au-

mento en el número de personas
lesionadas por accidentes de trán-

sito durante el primer trimestre.

En este apartado la Semovi seña-

la que hubo hasta 8 mil 659 vícti-

mas de lesiones,unacifraque sólo

es superada por el primer trimes-

tre de 2024.

En ambos recuentos so-

bre accidentes viales la autori-

dad encargada de indica que en

comparación con los ejercicios
trimestrales de otros años, se

muestra una claro aumento en

los motociclistas como víctimas

mortales, pues de esta estadística,
el 48 por ciento son motociclistas,
igual que en las personas con le-

siones, el 46.8 por ciento también

son conductores de motocicletas.

La información expuesta tam-

bién detalla que las vialidades que
en general concentraron los he-

chos de tránsito son Anillo Perifé-

ricoyavenida San Jerónimo.

GRUPO CANTÓN

OMAR MONTALVO

EN
MARCHA

La adminis-
tración de
Ulises García
Nieto anun-

ció el regreso
de la licencia

permanente
a partir del 16
de noviem-
bre del 2024

SINIESTROS

18

mil 932 acci-
dentes ocu-

rrieron entre

enero y mar-

zo
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Fueron detectados por el sistema del C5
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LEGISLADORES
estrategiastir

de

georgina.olson@

POR GEORGINA

OLSON

gimm.com.mx

n la Ciudad de

México, seis de
cada 10 robos con

violencia se come-

ten utilizando una

motocicleta y, en los

últimos cuatro años,
8 mil 604 motos han

sido vinculadas a la comi-
sión de delitos, de acuerdo
con cifras de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana
(SSC).

Ante este panorama, le-

gisladores y especialistas
coincidieron en la necesi-
dad de reformar el marco

legal diseñar nuevas es-

trategias para reducir la
comisión de delitos.

Así lo expusieron el di-

putado local Marco Sán-
chez el diputado federal
Manuel Guevara, ambos
del PAN, durante el foro
Sobre la reforma en mate-

ria de regulación del uso

de motocicleta, para evitar
su uso en la comisión de

hechos delictivos, en que
participaron diversas

organizaciones.
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Guevara señaló que una

de las principales dificul-
tades para combatir estos
delitos es la falta de un pa-
drón de motocicletas, lo

que permite que se com-

pren en efectivo sin dejar
rastro.

Wendy Tinoco, repre-
sentante de Mujeres Bikers

México, resaltó que 60%
de las motos que circulan
en la ciudad no tienen pla-
ca visible, tienen placas
alteradas o permisos ven-

cidos que 25% de los con-

ductores no cuenta con

licencia.

Por ello, Sánchez subra-

yo la urgencia de contar
con un padrón completoy
actualizado para evitar el

clonaje de placasymejorar
el control vehicular.

Tinoco propuso que di-
cho listado esté disponible
en una plataforma digital,
donde se registre a moto-

cicletas y conductores con

licencia vigente se incluya
también información

biométrica
propietario.

Gustavo Itzae, presiden-
te de Ultras México MC,
sugirió que la motocicleta
esté vinculada al rostro del
conductor principal, aun-

que se puedan registrar
otros usuarios, como fami-
liares O amigos.

Guevara también pro-
puso analizar el uso de tec-

nología como el QR láser
VIN, que marca en la moto

el número de identificación
del vehículo y permite, con

un lector, conocer de inme-

vehículo.
diato la propiedad del

También planteó la po-
sibilidadde colocar un chip
de bajo costo para que las
autoridades puedan des-
activarel encendido de To-

tos en casos de infractores
reincidentes.

En materia de licencias,
Tinoco propuso que, antes

de otorgar-
las, se revise

si el solicitante

tiene antece-

dentes penales
por delitos dolo-
SOS si es

reincidente.

Además, sugirió
instalar más arcos lec-
tores de placas en la
ciudad paradetectarmo-

tocicletas robadas o con

placas falsas,y establecer
sanciones más severas para
quienes oculten placas O

usen placas ajenas.
También propuso la

creación de un grupo es-

pecial dentro de la SSC,
dedicado exclusivamente
a investigar delitos come-

tidos en motocicleta.
"No basta con la opera-

ción esporádica, se nece-

sita

coordinación seguimien-
to", subrayó.

El presidente de Ultras
MéxicoMC agregó que se

podría considerar prohibir
que las motos circulen
con acompañantes
en las zonas con

mayor inciden-
cia delictiva.

El diputado
Sánchez con-

sideró que
esta medida
debe analizarse

a fondoy recordó

que, aunque fue dero-

gada en Bogotá, durante

su aplicación redujo
54.5% los delitos cometi-
dos con moto, aun-

que también
podría afectar

movilidad de

el derecho la

quienes de-

penden de
este transporte
para llevara su

familia al trabajo
la escuela.
El legislador explicó que

el foro, que continúa hoy
en el salón Benito Juárez

del Con-

greso de
la Ciudad
de México,
tiene como

objetivo reco-

ger las pro-
puestas de la

sociedad

civil para
definir

estrate-

gias efi-
caces

contra el
uso delicti-

vo de moto-

cicletas, sin

perjudicar los de-
rechos de repartidores

ciudadanos que utilizan
este medio de

transporte.
Excélsior publi-
có el lunes que

el robo de mo-

tocicletas.con
violencia au-

mento 24%
durante los

primeros cua-

tro meses de

2025 respecto al

mismo periodo del
año pasado, al pasar de
118 carpetas de investiga-
ción 147.

754
MOTOS

fueron robadas en el

primer trimestre del
año.

18%
DE DELITOS

cometidos en la Ciudad
de México son en

moto.
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60% de las motos que

circulan en la ciudad lo

hacen sin placa visible

0 con placas alteradas o

permisos vencidos, y el

25% (de los conductores)
no tienen licencia."

WENDY TINOCO
INTEGRANTE DE MUJERES BIKERS

PLANTEAN

REGULACION

Diputados especialistas
pidieron considerar estas

medidas en as leyes locales.

Crearpadrón completo de

motocicletas conductores, con

datos biométricos.

Colocar en las unidades un QR

láserVIN, el cual tendría un

numerode identificación.

AI adquirir una moto, dar15 días

para la baja de placas eltrámite
de unasnuevas.

Colocar lectores de placas
en diferentes zonas para detectar

vehículos robados.

ReformarelCódigo Penalpara
endurecer las sanciones para

quienes oculten placas.

Duplicar la penade cárcel para

quienes cometan undelito
bordo de una moto.

Revocar la licenciaa quienes

tengan conductas delictivas

graves.

Crear un grupo dedicado a

investigar delitos cometidos con

motocicletas reiterativamente.

La moto debe estar

vinculada con el

rostro del conductor

principal, aunque se

pueden registrar otros

familiares oamigos."
conductores, como

GUSTAVO ITZAE
PRESIDENTE DE ULTRAS MÉXICO MC
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Buscan en el Congreso
regular las motocicletas

En el Congreso de la Ciudad de México se

tienen al menos diez iniciativas dirigidas
a mejorar la regulación de motocicletas

para evitar su uso en delitos, mismas que
serán analizadas para contar con un dic-
tamen que sea presentado ante el pleno
del órgano deliberativo.

Al respecto, el presidente de la Comi-

sión de Justicia Cívica y Defensoría Públi-
ca del recinto de Donceles y Allende, di-

putado del PAN Mario Enrique Sánchez

Flores, difundió que en lo que va del año,
en un 60 por ciento de los robos violentos
cometidos en la gran urbe se utilizaron

motocicletas, de ahí la importancia de una

regulación de ese medio de transporte.
Durante el foro Reforma en materia

de regulación del uso de motocicleta para
evitar su uso en la comisión de he-

chos delictivos, el congresista panista dio

cuenta que la instancia legislativa a su

cargo ha recibido diez iniciativas de refor-

mas en la materia, lo que evidencia la ne-

cesidad urgente de abordar el tema.

En el intercambio de ideas dirigido a

buscar soluciones a las problemáticas ge-
neradas por el uso de ese transporte en la

comisión de delitos en la metrópoli, di-
fundió que, de acuerdo con cifras de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) del

gobierno capitalino, en el 60 por ciento de

los robos violentos cometidos en este año

participaron conductores de motocicletas.
Sánchez Flores precisó: "en el primer

trimestre de 2024 se denunciaron 641 ro-

bos de motocicletas, en el mismo periodo,
de 2025, el número ascendió a 754, un au-

mento del 18 por ciento, lo que permite
vislumbrar que en el entorno normativo

resulta insuficiente".

El diputado federal del Partido Acción
Nacional, Miguel Ángel Guevara Rodrí-

guez, dio cuenta que no se buscan culpa-
bles con la realización del foro, sin embar-

go, es importante abordar el tema porque
en cerca del 60 por ciento de los delitos

que se cometen con violencia los delin-
cuentes se transportan en motocicletas.

Mencionó que, en la actualidad, se

cuenta con un marco normativo obsoleto,

con una última actualización que tuvo en

el año 1995, de ahí la necesidad de buscar
soluciones a la problemática que se vive.

ARTURO R. PANSZA

Cerca de 60 por ciento de

delitos son cometidos con

violencia por delincuentes se

transportan en motocicletas,
refiere el diputado panista Miguel
Ángel Guevara Rodríguez
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HAY2MILLONES DE UNIDADES SIN REGISTRO

Ordenamiento de
motos no puede
esperar: Congreso

Problema. Deacuerdo a cifras

de las autoridades capitalinas,
6 decada 10 delitosviolentos

se realizan a bordo deeste

transporte, alertan diputados
RODRIGO CEREZO

En la Ciudad de México, el 60porcien-
to de los robos con violencia que se co-

meten son realizadospordelincuentes
abordodemotocicletas;anteesa situa-

ción, diputadosy autoridades capita-
linas iniciaron acciones legales, foros

yconsultas para analizar, regular, así

comoordenareluso deeste transporte.
Comopartede los traba-

jos iniciados en la capital
del país, el Congreso capi-
talino puso en marcha un

foro de parlamento abier-
to "Reforma en materia de

regulación del uso de mo-

tocicleta para evitarsuuso

en la comisión de hechos

delictivos", en el cual se

analizaron las iniciativas

que existen en la materia.

El diputado del PAN,
Mario Enrique Sánchez,
informó que esta comisión ha recibido

10 iniciativas de reformas en la mate-

ria, lo que evidencia la necesidad ur-

gente deabordarel tema.

Todo el contenido es en materia de re-

gulacióndel
movilidadyempleo; embargo,

se ha convertido en elvehículo perfecto
para huidaenhechosdelictivos.

"De acuerdo con carpetas de inves-

tigación, seis de cada 10 robos con

violencia involucran motocicletas",
entre ellas,unidades que previamente
fueron robadas,detalló.

En el foro se presentaron cifras de las
autoridades capitalinas en las cuales
se revelóque en el primer trimestre de
2024 se denunciaron 641 robos de mo-

tocicletas, mientras que en el mismo

periodo de 2025 elnúmero ascendió a

754, lo que representa un aumento del

18porciento.

El legislador de Acción Nacional ex-

puso que lasituación esalarmante por-
que hay más de 2 millones de unidades

que no figuran en ningún padrón nacio-
nalyen la capital hasta una de cada tres

circulasin registroconfiable.
"Ese hueco habilita la clonación de

placasy el intercambio de chasís, para
crearunidades que sirven para cometer

actosdelictivos", alertó.
Una de las propuestas

que se plantearon en elforo

y se puso a consideración

para el momento de legis-
lar la implementación de

placa frontal con QR e in-
deleble para motocicletas,
padróndigital actualizado

y bloqueo electrónico a re-

incidentes.
El diputado federal del

PAN, Miguel Guevara, refi-
rió que en los últimos cuatro

años, 8mil604motoshansidovinculadas
adelitoser laCiudadde México. "Laleyno

haactualizadodesde 1995, tenemosun

marconormativoobsoletoquenopermite
identificar esto como un problema de se-

guridad",afirmó aladvertirque una moto

sin identidad es una herramienta para
huiren el anonimato delinquir.

Entre algunas propuestas, el legisla-
dor federal planteó la implementación
de herramientas tecnológicas como

micro-dots, chips NFC y QR láser VIN,
que permitanel rastreo obloqueo de los
vehículosutilizados en delitos.

10
iniciativas de

reformaa las leyes
de movilidady
seguridadse han

presentado para
regular uso de
motocicletas
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CASOS. Enelprimer de2025,se denunciar 754robosde que

enmuchoscasosnoson recuperadas,se informóen foro.
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PLANTEAN MEJORAR LA

REGULACIÓN DE MOTOS

CIUDAD DE MÉXICO.- En el 60% de los robos

violentos cometidos en la Ciudad de México du-

rante 2025 se utilizaron motocicletas, según da-

tos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Además, los robos de estos vehículos aumenta-

ron un 18% en el primer trimestre de 2025, al pa-
sar de 641 denuncias en 2024 a 754 en el mis-

mo periodo de este año. Ante esta problemática,
el presidente de la Comisión de Justicia Cívica y
Defensoría Pública del Congreso local, Mario En-

rique Sánchez, organizó el foro "Reforma en ma-

teria de regulación del uso de motocicleta para
evitar su uso en la comisión de hechos delictivos".

SECRETARIA
méxico

DUDAD

REDACCIÓN
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CDMX

Centro de la polémica
Los 'franeleros' están en el ojo del
huracán por los operativos en su contra
en algunas alcaldías y por la nueva

regulación que busca detener abusos;
sin embargo, especialistas afirman que
son parte de un problema más grande

20

CENTRO DE #Franeleros

LA POLÉMICA
Los 'franeleros' están en el ojo delhuracánpor
los operativosen su contra enalgunas alcaldías

ypor lanueva regulación quebuscadetener abusos;
sin embargo, especialistas afirman quesonparte
deunproblema másgrande

PORDAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

os "franeleros"de la Ciu-

L dad de México (CDMX)
están en el centro de la

polémica por los inten-

tos de regulación y las

detencionesensu contraquesehan

registradodurante losúltimosdías.

El 18 de junio el Gobierno ca-

pitalino anunció una iniciativa

de regulación con el fin de evitar

abusos y el aprovechamiento irre-

gulardel espacio público,asícomo

incentivar la incorporación de los

también llamados "viene, viene"

a otras actividades económicas.

Mientras que alcaldías como

Cuauhtémoc han llevado a cabo

operativosydetencionesde "frane-

leros"debido al cobro irregularde

cuotasporestacionarautomóviles

en calles de la demarcación.

No obstante, especialistas afir-

man que los "franeleros" son un

problema estructural, que debe

seratendido de manera integral,y
no solo llevara caboacciones que

no resuelven el problema para el

largo plazo.

Cabe señalar que los "viene,
viene" son personas que apartan
espacios en calleso colonias dealta

afluenciavehicularparacobrar por

estacionarse, lo que ha generado
molestias, pues se ha reportado
que, en caso de no pagarles, da-

ñan losvehículos o agreden a las

personas.

Cuauhtémoc firme
contra 'franeleros'

El pasado 10 de junio el Gobierno

de laalcaldía Cuauhtémoc informó
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que, como parte de la estrategia
para liberarcallesy banquetas de

obstáculos ilegales y proteger el

derecho al libre tránsito,elementos

de la Policía Auxiliarbajo el man-

do de la Dirección de Seguridad
Ciudadana y Protección Civil de

demarcación remitieronalJuzgado
Cívico a 14 personas por apartar
lugares en la vía pública y pedir
dinero para hacer uso de ellos.

Dicha demarcación informó

que las detenciones ocurrieron

en las colonias Doctores, Roma

Norte y Roma Sur, donde vecinos

han denunciado reiteradamente

la presencia de "franeleros".
Por su parte, el Gobierno local

informó que dichas prácticas con-

travienen el artículo 28 de la Ley
de Cultura Cívica de la Ciudad de

México, que establece como in-

fracción contra la seguridad ciu-

dadana el impedir o estorbar el

uso del espacio público sin causa

justificada o permiso.

Lapropuesta
deregulación

Eneste contexto,elpasado 18 deju-
nio, la jefadeGobierno de la CDMX,
Clara Brugada Molina,dioaconocer

una iniciativa de reforma a la Ley
de Cultura Cívica, parasancionar

eluso indebido del espacio público
por los "franeleros".

"En esta ciudad, el espacio
público es un derecho, no es una

mercancía ni debe ser un privile-
gio. No hay un espacio público
más importante, más vital, más

democrático y cotidiano en su uso

que las calles", sostuvo Brugada
quien agregó que "cuando alguien
se apropia de las calles, cuando

alguien condiciona su uso para

estacionar vehículos con ame-

nazas o con cobros indebidos,
lo que está haciendo es romper

el principio básico de equidad".
La mandataria capitalina de-

talló que su propuesta permitirá
sancionar el uso ilegal de la vía

pública, que además propicia
otros delitos como amenazar,

robar,golpear y condicionar pa-

gos, por lo que se busca elevar las

sanciones a 36 horas de arresto

inconmutablecontra personas que

exijan, coaccionen, intimiden de

cualquier manera a otra persona

para obtener un pago por vigilar
vehículos.

Asimismo, se mencionó que la

reforma irá acompañada de una

campaña de concientización so-

bre el respeto al espacio público
como lema.

Igualmente, se dio a conocer

que la Secretaría del Trabajo y

Fomento al Empleo de la CDMX

dialogará con personas y agru-
paciones que practican dichas

actividades con la finalidad de

lograr concertación y ofrecer

otras opciones laborales.

El problema más allá

Los "franeleros" no son un proble-
ma en sí, son el síntoma de una

situación integral que no ha sido

atendida, afirmó en entrevista con

Reporte Indigo, Jason Alexis Ca-

macho Pérez, académico de la

Facultad de Ciencias Políticas y

Sociales de la Universidad Nacional

Autónoma de México (UNAM).

especialista detalló que, por

una parte, el Gobierno de la Ciudad

de México tiene un problema de

planeación y espacio público que

no está atendiendo, así como de

falta de portunidades de ingresar
al mercado laboral, situaciones

que originan a los "franeleros".

"Es un asunto de política pú-
blica dado que es una actividad

laboral informal ante la falta de

oportunidad y la alta demanda

del espacio público que no está

regulando el Estado,una tolerancia

institucional a que se ocupe de

manera privada la calle", indicó.

Asimismo, el académico de la

UNAM señaló que, dentro de la

polémica y la discusión, se está

olvidando que el 70 por ciento

de los viajes que se hacen en la

Ciudad de México se realizan en

transporte público;sin embargo,el

85 por ciento del espacio público
está destinadoalautomóvil privado.

Camacho Pérez también pun-
tualizó que, aunque se menciona

que habrá apoyo para integrar a

los "franeleros"al mercado laboral,
no quedan claros los mecanismos,
ni cómo logrará que ellos tengan
la intención de dejar su labor.

"No queda muy claro que van

a hacer para reintegrarlos en el

sistema formal. Hay datos de que

ganan mensualmente entre 20 mil

y30 mil pesos, queda la duda si el

gobierno podría equiparar este

ingreso, y qué incentivos habrán

para que ellos se metan al sistema

formal", explicó.

Parquímetros,
la alternativa

Una oportunidad que está desesti-

mando elGobierno, es aprovechar
y capturar los cobros que están

haciendo los "franeleros", porque

las autoridades podrían haceresta

práctica de manera formal a tra-

vés de parquímetros, y usar esos

recursos para el fortalecimiento de

la infraestructura o el transporte
públicos, añadió Camacho Pérez.

"Los franeleros no son necesa-

riamente la causa sino el síntoma

de una desigualdad laboral y una

falta de planeacióny estrategia del

uso del espacio", indicó el investi-

gador de la UNAM, quien mencionó

que se deben emprender otras

medidas, como el fortalecimiento

del transporte público para que

disminuya el uso del automóvil

particular.
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Según especialistas de la UNAM el 70

por ciento de los viajes que se hacen
en la Ciudad deMéxico se realizan en

transportepúblico; sin embargo, el
85porciento del espaciopúblico está
destinado al usodel automóvilprivado

Los tres aspectos
adestacarde
la iniciativa

para evitarel

aprovechamiento
irregulardel

espaciopúblico
son las36horas
dearresto
inconmutable

para "franeleros",
la campañade
concientización
delusodel
espaciopúblicoy
la integraciónde
estosal ámbito
formal

Esunasunto de

políticapública dado

que esunaactividad
laboral informal
ante la faltade

oportunidady laalta
demandadelespacio
públicoquenoestá

regulandoelEstado,
una tolerancia
institucionalaque
seocupedemanera

privada lacalle"

JasonAlexisCamacho Pérez

Académico de la UNAM
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#ÁLVAROOBREGÓN

Retiran vehículos
abandonados

CONTRIBUYEN A LA

RECUPERACIÓN DE

ESPACIOS PÚBLICOS
POR FRIDA VALENCIA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Elementos de seguridad per-
tenecientes a la alcaldía Ál-
varo Obregón retiraron 10
vehículos abandonados en la
vía pública para contribuir a

la recuperación de espacios.
De acuerdo con informa-

ción oficial, los automóviles
fueron ubicados en las colo-
nias Cove, Olivarde los Padres,
La Palmita e Hidalgo y, al no

encontrar a sus propietarios,
fueron trasladados a distintos

depósitos vehiculares.

Asimismo, en conjunto con

personal adscrito a la Subse-
cretaría de Control de Tránsito,
de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana, se habilitaron pun-
tos de revisión de vehículos

para corroborar que cumplie-
ran con el Reglamento.

Este dispositivo incluyó
revisiones a la altura de la
Plaza Exhibimex, Plaza Artz,
Avenida San Jerónimo y Patio
Santa Fe, donde se emitieron

100 infracciones, se solicitaron

26garantías, se realizaron 29
remisiones al depósito vehi-

cular, se retuvieron cuatro ve-

hículos, 25 motocicletas y se

realizaron 12 amonestaciones
verbales.

Laalcaldía Álvaro Obregón
además llamó a la comuni-
dad a fomentar el respeto a

la ciudad y a ayudar a que la

población pueda disfrutar de
los espacios comunes.

"Se trata de acciones que
realiza la alcaldía para recu-

perar los espacios públicos
y garantizar la seguridad y
mejorar la movilidad en la
demarcación", se lee en el
comunicado.

ESCUCHAN
A LA GENTE

Muchas de
las labores

son producto
de denuncias
ciudadanas.

LABOR
CONTINUA

1

Seguirá la

limpia de calles

para mejorar la

movilidad de

la zona en la

alcaldía.

2

Estas

acciones

contribuyen
para prevenir
accidentes en

la demarcación.

3

Además, se

hará de manera

aleatoria, pues

no se avisará a

ninguno de los

vecinos.

4

PUNTOS DE
REVISIÓN SE
INSTALARON

EN LA ÁO.

3

COLONIAS

SE VERÁN
BENEFICIADAS
AHORA.
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LABOR.
La alcaldía

explicó que
al menos

una vez a la

semana se

realizan estos

operativos.
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AUMENTARON VARIOS DELITOS EN LA CUAUHTÉMOC

ESINOPERANTE
EL DESPILFARRO
ENSEGURIDAD

Alessandra destinó 30 mdp para la renta de patrullas y

personal de vigilancia, pero en los últimos meses el ONC

señala un incremento en los hechos criminales 7
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EN LOS NUEVOS GASTOS DEL GOBIERNO DE ALESSANDRA

CUESTA SEGURIDAD 30

MDP EN CUAUHTÉMOC
Monto está destinado en la renta de patrullasy personal de

vigilancia, pero el ONC señala un incremento en crímenes

CIUDAD DE MÉXICO. La al-

caldesa de Cuauhtémoc, Ales-

sandra Rojo de la Vega, llegó
al cargo con el compromiso
de combatir la inseguridad y
en su primer año completo de

gobierno comprometió más de

30 millones de pesos en la ren-

ta de patrullas y la contrata-

ción de personal de vigilancia,
sin embargo, los últimos me-

ses registraron un aumento en

varios incidentes delictivos.

Pese a esta inversión en los

programas de seguridad de

la alcaldía, la FGJ CDMX en

sus reportes mensuales, indi-

ca que los delitos siguen sin

grandes cambios, pues en ene-

ro tuvo el registro de 2 mil 526

delitos, en febrero 2 mil 298,
en marzo 2 mil817 y en abril 2

mil 690. Mientras que el ONC

indicó que en el segundo bi-

mestre, Cuauhtémoc tuvo un

incremento mayor de 204%.
Desde el 10 de enero el go-

bierno de Cuauhtémoc a tra-

vés de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Pro-

tección Civil, efectuó el con-

trato por el objeto "Servicio

de arrendamiento de vehícu-

los para la ejecución de pro-

gramas de seguridad pública
para la alcaldía Cuauhtémoc"

por un monto de 27 millones

938 mil 661 pesos con la firma

Impulsa tu Ganancia S.A.P.I

de C.V. Este servicio será váli-

do por todo el año, según indi-

ca el reporte de contratación

del primer trimestre de 2025.

De acuerdo con el docu-

mento, la mayor cantidad de

vehículos que se solicitaron

fueron 40 motocicletas y 20

GRUPO CANTÓN

OMAR MONTALVO patrullas tipo sedán, mientras

que el resto fueron camione-

tas para trabajos policiacos y
de protección civil.

El segundo acuerdo comer-

cial fue por el "Servicio de vi-

gilancia intramuros para la

Alcaldía Cuauhtémoc" por
un monto de 3 millones 323

mil 94 pesos, pero el gobier-
no de Rojo de la Vega Piccolo

no recurrió a alguna de las cor-

poraciones policiacas de la ad-

ministración capitalina, sino

a una empresa de nombre SF

Guard S.A de C.V. que propor-
cionó hasta 184 vigilantes y 16

mandos.

DELITOS

En el se-

gundo bi-

mestre,
Cuauhté-

moc tuvo un

incremen-

to mayor de

204%

10

de enero el gobierno de
la alcaldía efectuó dicho

contrato

El panorama no cambia en la alcaldía
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LE INVIERTE 97.5 MDP

Mendoza mantiene

polémico Blindar BJ

NAREZ

Blindar

BJ

DESDE QUE ASUMIÓ SU CARGO EN LA ALCALDÍA BJ

Sumó Luis Mendoza
97.5 mdp en Blindar

EL PANISTA REPORTÓ EL USO DEL PRESUPUESTO FEDERAL COMO PARTE DE LA ADQUISICIÓN
DE VEHÍCULOS Y LA AMPLIACIÓN DE LA ESTRATEGIA QUE NO HA TENIDO RESULTADOS

CIUDAD DE MÉXICO. El

alcalde de Benito Juárez, Luis

Mendoza, desde que hizo cam-

paña prometió mantener la es-

trategia de vigilancia Blindar

BJ con el objetivo de incremen-

tar su infraestructura, un gasto
queyacomprometió desde sus

primeros meses de gobierno en

una suma de hasta97.5 millones

de pesos, como parte de recur-

sos públicos de origen federal.

En los reportes disponi-
bles que hizo la alcaldía sobre

el destino de recursos federales

asignados, laadministración pa-
nista reportó que entre octubre

y diciembre se efectuaron dos

proyectos relacionados a Blin-

dar BJ. El que requirió la mayor
cantidad de presupuesto tuvo

por nombre "Programa para In-

crementar las Acciones de Se-

guridad, Denominado Blindar

BJ". Hasta este reporte hecho

a principios de 2025, la alcaldía

confirmó que se encontrabanen

ejecución 79 millones 465 mil

503 pesos.

Además, otro proyecto pa-
aeste plan de seguridad que se

implementó desde 2018, tuvo

por nombre "Adquisición de Ve-

hículos de PrimerContacto",un

tipo de gasto que se reportó có-

mo en ejecución por un monto

de 18 millones 73 mil 107 pesos.

Aunque los reportes no dan

más especificaciones más allá

del programa general para el

que se destinan los recursos pú-
blicos, MendozaAcevedo,hada-

do a conocer que su objetivoen

Blindar BJ es incrementar su

infraestructura con equipos co-

mo cámarasy luminarias en to-

rres de seguridad, pero también

con la adquisición de más vehí-

culospatrullasyambulancias.

La estrategia de vigilancia la

implementó el exalcalde Santia-

go Taboada (2018-2024), pero
en el proceso fueron investiga-
das presuntas irregularidades
con sobrecostos y cámaras in-

servibles. Sin embargo, Mendo-

za sigue replicando el discurso

de que la estrategia da una sen-

sación de seguridad.

GRUPO CANTÓN

OMAR MONTALVO
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BLINDAR
BJ

79

millones 465
mil 503 pe-
sos se en-

cuentran en

ejecución en

2025

2018

fue el año
en que ini-
ció la estra-

tegia de vigi-
lancia con el

gobierno de

Santiago Ta-
boada

Blinda

BJ
Los resultados han quedado por debajo de lo esperado
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AL TIRO

SALVADOR
GUERRERO

CHIPRÉS

Seguridad
terrestre y aérea

La proximidad estámás allá de
la cercanía física: esconstruir
presencia, generar vínculo, es-

tardisponible,visible y atento. Yes-

to va desde las relaciones persona-
les hasta la seguridad.

En la Ciudad de México, este

principio se traduce en dos aspectos
complementarios: laPolicíade Pro-
ximidady la expansión del monito-
reo a travésdel C5, con el nuevo eco-

sistema mixto de videovigilancia
que incorpora cámarasprivadas.

Desde lo terrestrehasta lo aéreo,
ambas estrategias se ajustan a una

política deseguridad delineadapor la
Jefade Gobierno, Clara Brugada: for-
talecer elvínculocon lacomunidad

para laconstrucción de seguridad.
El convenio entre el C5y la Aso-

ciación Nacional de Tiendas Depar-
tamentales y de Autoservicios, con

la disposición de su presidente Die-

go Cosío Barto, para el modelode vi-

deovigilancia mixta, ya empleado
en ciudades comoLondres, Nue-
va York o Sao Paolo, representa un
salto cualitativo en la seguridad
con la incorporación de las cáma-
ras de 5 mil establecimientos afi-
liados en la CDMX a la ANTAD.
Comunidad empresarial en favor
del bien común.

En paralelo, el modelo de Policía
de Proximidad, presentado por el
secretario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vázquez, implica presencia
del policía en el barrio, con las per-
sonas, en recorridos casa por casa.

Es unaoportunidad de conocer a

quienes cuidan la colonia.
Una tácticasustentada en evi-

dencia: lavigilancia cotidiana, com-

partida entre ciudadanía y gobier-
no, previenemás que la viralización
de los castigos.

¡Ponte al tiro! Si un policía llama a

tu puerta, no te asustes, solo quiere
que lo conozcas.

--@guerrerochipres
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LA FERIA

Salvador
Camarena

Opine usted:

nacional@elfinanciero.com.mx

@salcamarena

Clara y los franeleros
La jefa de Gobierno de la

Ciudad de México, Clara

Brugada, propone pena-
lizar con arresto de 36 horas
inconmutables a los franeleros

que condicionan lugares de
la vía pública. Si la CDMX la

gobernara la derecha o no fuera
la mismísima selva, esto tendría

sentido.

Brugada publicó el miércoles
en su cuenta de X: "En la Ciudad
de México el espacio público no

se vende ni se condiciona: se res-

peta. Con las reformas a la Ley
de Cultura Cívica combatimos el
uso indebido de callesy banque-
tas, especialmente porquienes
apartan lugares de forma ilegal.
Hoy, (sic por la coma) decimos
con claridad: el espacio público
en la #CapitalDeLaTransforma-
ción es un derecho de todasy
todos, no una mercancía".

Una disculpa si usted no había
leído el mensajey escupió el café
al saber que la jefa de Gobierno
de los tiempos en que Paseo de la
Reforma es cada vez más un tian-

guis dice que el espacio público
se respeta (ya antes dije que claro

que el comercio en vía pública
es una situación descontrolada,
pero una que amerita solución no

simplista).
La cuestión es, desde luego,

si Brugada no tenía nada más

importante que anunciar esta

semana que algo que no tiene
sentido ni viabilidad alguna (me
hago cargo de que justo hoy se

cumple un mes de una tragedia
para las familias de dos de sus

colaboradores, y que de las inves-

tigaciones de esos asesinatos la

opinión pública no tiene detalles

relevantes).
Brugada dio su mensaje fra-

nelero flanqueada por el jefe de
la policía y la titular de la fiscalía.
Eso sería lo único medianamente
consistente de lo que propone
la jefa de Gobierno: si quiere
encarcelar gente, pues qué bien

que sus valedores sean los MP y
los patrulleros.

Salvo que, si uno sícree que
van a intentar detener apartalu-
gares, tendría que cuestionar si

esa es la mejor "solución" que se

le pudo ocurrir a un gobierno de

izquierda, si además de creerlo
piensan que tienen capacidad de

ejecutar tales arrestos, ysi creen

que eso ayuda.
La Ciudad de México vivey

funciona a partir de una disputa
por el espaciopúblico, dicho esto

en varios sentidos: desde el uso/
abuso de banquetas ycalles, el
derecho a la vivienda y el esparci-
miento, hasta el debate de qué es

o debería ser, y qué no, el ex DF.

El gobierno tiene el mandato
de mediar, contenery, en su caso,
sancionar esa lucha, yde buscar,
además del cumplimiento de la

ley, la armonía y el bienestar.

Hay vecinos hartos de que
franeleros se apropien, algunas
veces con actitudes gangsteriles,
del arroyovehicular, que, por
cierto, no pertenece tampoco a

quienes ahíhabitan.

¿Encarcelarlos va a terminar
el problema? Lo más probable es

que hayamás corrupción y cuo-

tas encarecidas. El franelero será
extorsionado porpolicías que
alegarán que ahora cuesta más
hacerse de la vistagorda.

Dicho de otra forma: cualquier
chilango sabe que habría que
estar loco (los hay) para decirle
al franelero: llamaré a lapolicía
porque quieres ponerme tarifa.
Suerte a quien lo intente. La po-
licía no llegará (ojalá la patrulla
ande en cosas importantes),ysi

llega trataráde mediar (que en
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una de ésas es lo mejor).
Dos semanas después del úl-

timo plantón de la CNTE, hay que
subrayarque vivir en la capital
es eso: saber que la autoridad ha
renunciado a mediar en la coexis-
tencia de derechos.

Tal conciencia hace que uno,
el que tieneque viviry apañár-
selas sin siglas que lo protejan,
diario descuente que puede
haber Metro funcionando, o

no; Metrobús suspendido en su

trayecto original, 0 no; bloqueos
de avenidas principales, o no;

ecobicis funcionales o poncha-
das, invasoresde la ciclovía a los

que la autoridad no molesta, res-

taurantes que desde la pandemia
abusan de las aceras, inmobilia-
rias que se roban las banquetas,
tumban árbolesy echan pisos de

más, ruido excesivo nocturno de
antros sin permiso pordoquier
que la policía hace como que no

oye (ese superpoder que tienen

los agentes para no oír escánda-

los que a otros impiden dormir),
y, por supuesto, esquivar objetos
enun espacio público privatizado
por vendedores, formales o infor-
males, o franeleros.

Saber que aquí la ley no es, ni
de lejos,pareja (a los taxistas les

ofrecieron, hace días, conmutar-

les las multas que los automovi-
listas sí pagan).

Porque la y el chilango pro-
medio sabe que los franeleros ac-

túan, estrictamente, con sentido
común: si aquí nadie pone orden
en nada, ¿porqué ellosdebían ser

los primeros? ¿Porque no están

agremiados? Eso se soluciona en

3,2,1... más pronto que tarde aca-

barán en Morena, como cuando

en tiempos del PRI las clientelas
acababan con credencial tricolor.

Quizá eso busca Brugada.
Una nueva clientela mientras

tapa el sol,deteniendo un par de

franeleros.



La Prensa
Sección: Editorial
2025-06-20 02:52:59 210 cm

2
Página: 14 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PODER CIUDADANO
EDUCAR, NO ERRADICAR
FRANELEROS ¿SE PODRÁ?

JUAN CARLOS FLORES AQUINO

os que usamos automóvil en la

Ciudad de México, más de una

ocasión nos hemos enfrentado

a alguno. Y es que hasta en los

franeleros hay niveles.

Hay quienes agarran cuadra cerca de

edificios públicos, o escuelas privadas,
para apartar lugar para empleados y ma-

estros, y todas las mañanas obstaculizan

entradas vehiculares o pasos peatonales,
estacionándose en doble o tercera fila.

A estos viene viene, es común que los

vecinos los conozcamos hasta con su

nombre, porque diario están ahí, y porque
los empleados que trabajan cerca, acos-

tumbran dejarles sus llaves. Sus tarifas

son de 30 a 50 pesos diarios. Digamos, de

los malos, los menos peores.

Hay los que se ponen en teatros, esta-

dios, antros 0 centrosde espectáculos, du-

rante eventos. Estos son, digamos, VIP,

porque sus tarifas van de los 150 hasta los

400 pesos. Son agresivos, conflictivos, y al

estar ocasionalmente, pueden dañar 0 ro-

bar tu vehículo si no accedes a pagar lo

que te exigen.
Los franeleros huérfanos. Aquellos

que no tienen madre y se ponen en los

alrededores de hospitales públicos, por

ejemplo, Centro Médico, Cancerología,y
varios más, que, aprovechándose de la

desgracia ajena, y la necesidad de fami-

liares con pacientes hospitalizados, se

aprovechan de tu vulnerabilidad y ne-

cesidad para cobrarte de 100 a 200 pe-
SOS. Ampliamente denunciados en esta

columna.
Y hay, los que protegidos por el crimen

organizado, se instalan en el Centro Histó-

rico, en los Tribunalesy Juzgados, y frente
a la casa del pueblo, SÍ, frente a la Cámara

de Diputados. Abiertamente te dicen que
te cobran 150 o 200, porque además de

pasarle su cuota al poliy al grullero (aun-

que ya no operan como antes) también

tienen que darle su cuota al grupo delicti-
VO. Paradójicamente estos se encuentran

mayormente en edificios públicos.
E identifico, al franelero camuflajeado.

El que se pone chalequitoy se pone afuera

de las Alcaldías presentándose como em-

pleado público. Estos te bajan de 50 a 100

pesitos.
La "iniciativa sobre franeleros" que

presentó la Jefa de Gobierno careció de

este básico diagnóstico,y tampoco ofreció

soluciones reales.

Propina, no que te obliguen a dar una

cuota, es lo que plantea Clara Brugada, y
que se les den alternativas laborales. Es

decir, edúcalos.

Claramente no erradicarlos, respondió
a una pregunta la Jefa de Gobierno, tam-

poco regularizarlos. Simplemente meter-

les a franeleros gandallas, una sanción de

arresto de 36 horas, y que los policías lo

persigan de oficio.

En lugar de disminuir la bronca, em-

peorará, porque propiciará más corrup-
ción, además de ayudar al argumento de

los parquímetros.
Con voluntad política, se podría termi-

nar con esta problemática:
Estacionamientos con tarifas econó-

micas. Presentó el diputado Pedro Haces

Lago en el Congreso local, una iniciativa

para una tarifa uniforme de 20 pesos por

hora, un precio muy accesible. Se quedó
en la congeladora, las razones, las imagi-
namos.

Mejorar significativamente el trans-

porte público, ayudaría a usar menos el

coche.

Y, lo que está mas a su alcance: acabar

con la corrupción en la policía, que no co-

bren sus cuotas a franeleros.
Ya que acaben con el crimen organiza-

do que abarcó también ya a los franeleros,
es mucho pedir, pero vivimos en un go-
bierno de Utopías, igual y se nos hace.

X: @floresaquino
FB: Juan Carlos Flores

(fan page con el puño levantado)
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